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Parte oiicial. í teade’udan por manutención de presos .
pobres. 1

Logroño

PRESIDENCIA DI L CONSEJO

DE MINISTROS.

27 OG Setiembre de 1877

El Qoberuado)’,

S. M. el Rey fQ. D. G.), 
S. A. R. la Serma. Sra. Prince
sa de Aslûrias y SS. AA. las In
fantas sus Hermanas, continúan 
en el Real Sitio de San Lorenzo, 
sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Madre conti
núa en dicho Real Sitio, sin no
vedad también en su importante 
salud.

BRBHBHHHaBaaBaKtmaiBaKaaEmsHBBaHBi •--------------- 5--------------- ------------------------------

ADMINlíTRAaON PROVINCIAL.
———.

GOBIERNO CIVIL.

Manuel A ngulo ^Ballesteros ' |

Partido judicial de Torrecilla i 
de Cameros.

Relación de los pueblos del mismo • 
que adeudan canti lad-s' por el re- j 
partimiento de g .s os carcelarios cor- 1 
respondiente al ej 'rcicó de! 1876 77. i

apremio que se encarguen de hacerlas 
efectivas

Logroño 27 de Setiembre de 1877.
El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.
RELACION de la.s cantidades que los 

pueblos del ; ai lido.judicial oe Al
lero están-, debiendo por la manuten
ción de pie-os pobres por los años 
que se expresan, á saber: 
Aldea;;ueva de Ebro.

Pueblos.
Ortigosa 4.
Villostada

Concepto.
’ ti i most re

idt mr

Pels.

72
66

Lumbre’as 1 ° 2d‘5.^4.” id. 180
Villanueva 
Laguna 
Rabanera
La Santa 
Teiroba 
Solo 
Neslares

4.” id.
4 °
4.°

id 
id

4 " id.
4 " id.
4 " id.

por resto del año

Total

51
35

Î 13
■ 14

10
121

21

Cts.

19.
» 

23. 
19. 
44. 
19. 
58. 
69. 
44. 
50.

563 27.
Torrecilla de Cameros 11 de Julio 

de 1877 —El Alcalde, Pedro Sorzaoo.

Por el año de 1875 á 74 
Por el de! 74 á 75 . . 
Por el del 75 a 76
Por el del 76 à 77 . .

■fülal . . .
Riucon de Solo.

Por el año de 1875 á 74
Por el del 74 á 75 . .
Per vi dd 75 a 76 . .
Por el del 76 á 77 . .

Total . . .

Pis.
. 44
. 557
. 85

.1.058

1.725

. 14

. 205
. 17
. 534

Céls.
42.
75.

17.

14.
30.

23.

. 768 87.
Alfaro 11 Je Julio de 1877.—El Al

calde,— Robusliano Echauz.

La Comisión provincial con fecha 
14 del aclpal me dice lo quC/Sigue:

En vislï^de la coiíiunicacioa dirigi- 
d«a por el Alcalde dé Torrecilla de Ca- 
n^r«8 e& H de Julio ú tirno, la Comi- 
si n provincial, en sesión dél tíia de 
«VI r acorde remiiir-á V. E. la adjun
ta relacioí) de las cantidades que los 
pueblos dél partido judicial deb n por 
la manutención de presos pobres del 
año económico de 1876 á 77; para su 
jntercioQ en el Büleiiii, previniendo 
á los Ayuntamientos que si en el im- 
prorogable; términO; de ocho? dias no 
ingresan en la Doposilaria Municipal 
de Torrecilla de Catheros lascaíitidá- 
des que están debie|do por lá manu- 
tencion de presos pobres se expedirán 
á su costaj Comisionados de apremio 
quí? pa^en a hacerlas efectivas.

En su virtud encargo á los Ayunta
mientos dedos puebl; s que espresen 
la relación que se inserta á continua
ción, ingresen en el improrogable 
término de ocho d as en la D posDa- 
ría municipal de Toriecilla deCame- 
roS/ cantidades qua respeciivameu-

La Comisión provincial can fecha 1 4 
del corrienle me dice lo que sigue:

La Comisión provincial eásesión del 
dia de ayer acordó reimlir V. E. la 

. adjunta relación de las cautidaïlts’que 
los puebles del paílido judicial de Ai- 
faro eslan debí ndü por la manuien- 
cion (te presos pobres de los años de 
1875 a 74, 74 a 75, 75 à 76 y 76 á 77 
para .su inaercioii en e. Boletín previ
niendo à los Ayuniamienloa que si en 
el impro ogable lermiuo de ocho dias 
no iegresau eo la Deposi aria munici
pal de Alfaro las vauiniajes que están 
debiendo por dicho concepto se nom- 
braián á su coaU. Gcinisibuauo.s de ’ 
apremios que pasen á hacerlas efec
tivas.

Lo que se inserta en el presente Bo
letín ( FiciAL encaryan“O a los Ayunta^' 
míenlos de los puellos que /iguran en 
la relación que sepulaca a coniinua- 
cion^ itigreseu en la ¿/eposilaría muni
cipal de Aljaro p en el impiotugaóle 
término de ocho días, las cantidades que 
pespeclivanieme adeuden por el concepto 
que expresa dicha relación pues en olro 
caso se expedirán Comisionados de

COMISION i'ROVINClAL ;
- DE LOGROÑO.

Esta Corporación asociada de 
los Sres. J ipulacios residentes 
en la Capital, ha acordado sacar 
á público remate la ejecución de 

; las obras necesarias para la cons
trucción de una carretera de 

' tercer órden que, desde Aleson 
se dirija á. empalmar con la de 
segundo órden de Búrgos á Lo
groño, fijando para la subasta el 
dia once (jei próximo mes de 

; Octubre ái las doce y media de 
í la mañana, cuyo acto tendrá lu- 
: gar en la bala de Sesiones de la 

Excelentísima Diputación pro
vincial ante la Comisión perma
nente de la misma.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de dos mil ochocien
tas treinta y seis pesetas cin
cuenta y seis céntimos y no se 
admitirá proposición que exceda 
de esta suma.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, arre* 
glados exactamente al modelo 
que se inserta á continuación, 
que se entregarán al S^*. Presi
dente de la Comisión durante la 
media hora anterior á la fijada 
para la subasta.

Para poder tomar parte en la 
licitación se acompañará á las 
proposiciones la carta de pago 
que acredite haber entregado en 
la Caja sucursal de depósitos de 
la provincia el diez por ciento 
del tipo señalado para el remate 
y la cédula personal del intere* 
sado,

' Llegada la hora señalada para 
el remate, se procederá á la 
apertura de los pliegos por ór- 
den de presentación, y se hará la 
adjudicación provisional de las 
obras al autor de la más ventajosa

Si resultan dos ó más proposi
ciones iguales., se abrirá solo en
tre sus autores una nueva licita
ción oral por diez minutoaen la 
cual no se admitirá postura me
nor de veinte pesetas.

El presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Exenta. 
Diputación, para conocimiento 
de los que quieran interesarse 
en la subasta.

Logroño 1.” Setiembre de 1877 
—El Vice-presidente accidental, 
CelfrO Pianzon.—P. A. de la 
C. P., Joaquin Fárias.

Modelo de proposición,
R- • • ; • 'eclno de. . , .en lera Jo 

del amiiicio y pliegos de condiciones 
formuladas para la conlralacion en 
subasta pública de la construcción do 
una car releía de tercer órden quedes- 
de Aiesanco empalme con ia de segun
do orden de Logroño a Búrgos, me 
comprometo à lomar à mi cargo dicha 
contrata bajo las mismas condiciones 
que aeep’o por la cantidad de (aquí ia 
cantidad en letra.)

Fecáa yjirma del prapon^ní^.
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Gobierno tic la provincia de Logroño

LOS FONDOS Mes de Setbre. del año económico 
, 3el presupuesto provincial. de 1877 á 1878

Distribución de fondos por capítulos y articulos para satisfacer las 
Obligaciones de dicho mes, formada por la contaduría de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de pre
supuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 
93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 
Cuarto de la disposición 10, de la Ley de 16 de Diciembre de 1876

o' 
. c

SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS,

Artí
culos.

Total 
por ca 
pítulos

T<)tal 
por sec
ciones.

o"
CAPÍTULO I.—Administración pro

vincial. Peset. Peset Pesetas.

1.°

2.°

3”

.4.'’
5/

6.°’

( Personal de la Diputación provin- 
l cial................................................
lldem de ki Contaduría de fondos 
! provinciales............................ 
\ Material de la Diputación, . . . 
lldem de la Comisión de exámen 
F de cuentas municipales y pósitos 
i Sueldos de Archivero y del Depo- 
1 sitarlo de fondos provinciales. 
■Idem de los empleados y depen- 
1 dientes de las Comisiones espe- 
1 cíales............................................ 
jMaterial de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provin

ciales y desús delineantes. . .
Idem de los Médicos de baños y 

aguas minerales.................
Idem de los empleados del ramo 

de montes con arreglo á la ley

2505 93

786 54
375 »

» »

270 83j

38 021
j) »1

375 »'

166 66

» »

11

>4517 90

CAPITULO Il.—iSerüíefos generales

1?

•4.'’

5.°

Gastos de quintas........................ 
ídem de bagajes. ...... 
Idem de impresión y publicación 

del Boletin ojieial....................
Idem de elecciones de Diputados 

provinciales.............................
Idem de calamidades públicas. .

» »

» JO

CAPITULO llí.—Obras públicas de 
carácter obligatorio.

V" j

2.” 1

3.°

4."

Personal de las obras de repara
ción de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no com
prendidos en el plan general 
del Gobierno............................

Material para estas obras. . . . 
Personal de las obras de conser 

vacion de los caminos, barcas, 
puentes y pontones que se ha
llan en el mismo caso. . .

Material para estas mismas obras. 
Gastos de construcción, repara

ción y consrevacion de las tra
vesías de las carreteras com
prendidas en el plan general 
del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 
almas.........................

Gastos de construcción de un pre 
sidio correccional en la capital 
de provincia.............................

Gasto.s de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales.

1840 92
1500 .)

» »

)) »

» » t
)

3340 92

o y:

CAPITULO lN.-~Cargas.

Contribuciones que corresponder 
á los biene.s de la provincia.

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses á los contratistas poi 

obras públicas................
Obligaciones ó contratos celebra 

dos con la debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y li

quidadas y otras cargas de jus
ticia......................................

CAPITULO V.—Instrucción publica

Junta provincial del ramo. .
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el sos 
tenimiento del Instituto de se 
gunda enseñanza...............

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el sos 
tenimiento de la Escuela ñor 
mal de maestros. . . .

Idem id. id de la Escuela norma 
dé Maestras.........................

Sueldo del Inspector provincia 
de primera enseñanza. . .

Subvención ó suplemento que abo 
na la provincia para el sosteni
miento de la. Academia de Be 
lias Artes. , . .... ...............

Biblioteca provincial. . , . , 
Musco provincial............................

VI •— iSene/icencia.

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abo 

na la provincia para el sosteni 
miento de los Hospitales. . .

Idem id. id. de las Casas de Mise 
ricordia .......

Id. m id. id. délas Casas de Espó- 
sitos, ..................................

Idem id. id. de las Casas de Ma 
tern idad

Idem id id de las casas de Huér
fanos y Desamparados. . . .

CAPITULO Nil. — Corrección pública

Gastos de cárceles. . . . > . 
Idem de Establecimientos penales.

CAPITULO VIII.—Imprevistos.

Para ios gastos de esta clase que 
puedan ocurrir.........................

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO L—Fundación y cons
trucción de nuevos estableci

mientos.
Cantidades destinadas á la funda

ción ó construcción de nuevos 
establecimientos de Beneficen 
cia é Instrucción pública . .

CAPITULO IL—Carrêteras,

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras com
prendidas en el plan general 
del Gobierno. . . . ’ ,

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan gene 
ral del Gobierno....................

Artí
culos.

Peset.

Total 
por ca
pítulos

Peset.

Total 
por sec
ciones.

Pesetas.

28521 85

1."

2.®
5?

4.”

5.°

1.“
2.’

3.’

4 “

.5.°

6.°
7.“

l.° 
2/

3.°

4.°

5.’

6.”

L’
2.*

Unico,

Unico.

1.”

2 “

125 44
250 » 

> »

» »

» »

822 96

2870 02

655 42

522 09

166 66

» » 
» .
» »

2276 35

766 611

8600 061

3309 34/

” * 1

» »

* » 1 
*

500 .j

» ))^

457 0518

375 44

U837 15

14952-36

» »

500 » 

> »

» »

437 05
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' ?

O* 
(n

Artí 
culos.

Total 
por ca
pítulos.

T otal 
por sec
ciones.

— Peset. Pesetas Pesetas.

Unico.

CAPITULO III. Obras diversas.

Subx’enciones para auxiliar la

Unico.

construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos..............................

CAPITULO IV. —Oíros gastos.

Cantidades destinadas á objetes 
de interés provincial.................

)
« » (

1

» 9

)) 14755 86

1.”

2.°

SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIOlVALES.

CAPITULO U.MCO —Resaltas por 
adición de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago 
en 30 de Setiembre de 186 pro
cedentes del presupuesto ante 
rior...............................................

Idem id en la misma fecha pro » » V » »
cedentes de presupuestos ante 
riores. . . ...............................

Total general. . . .

» » )

45275 71

"ADMINISTRACION ECONÓMICA,.

En Logrœlo à 20 de. Agosto de 1877.-V.* B.'-El Vice presidente, 
P, A Planzon El Contador de fondos provinciales Felipe 

Victoriano Idigoras —Comisión provincial de togrofio.—Sesión de 
30 de Agosto de 1877. La Coinisionasociada á los Diputados resi
dientes en la Capital api obo la anterior distribución de fondos — 
El Vice presidente accidentai, Celso Planzon,P A. Joaquín Farias 
—Es copia. —El Vicepresidente, Juan M. de Miguel

CIRCULAR.

S¡.^ embargo de queda distribución 
de cédulas personales á domicilio para 
el presante año económico, no ha de 
lerer lugar hasta d dia L’ de Octubre 
próximo, esta Administración se halla 
autorizada por Real órden de 28 de 
Agosto último, para facilitar desde 
luego alus Ayuntamientos las que ne
cesiten los estudiantes para matricu
larse, á cuyo efecto las Corporaciones 
muniei[)aies que tuviesen ya en su po
der las cédulas que se Ies han reme-, 
sado para distribuirlas á su tiempo à 
ios Vecinos, pueden destinar de ellas 
al indicado objetólas que fuesen nece
sarias, reciamanco igual numero en 
equivalencia de las espendidas y los 
que no se haden en este caso pueden 
solicitar de est.i Administración las 
que reclamen los que hubiesen de 
matricularse.

Lo que he acordado publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia, á fin 
de que llegue á conocimiento de los 
Ayuntamientos y demás personas á 
quienes pueda interesar la referida dis
posición.

Logroño G de Setiembre de 1877.— 
El Jefe económico, Luii .M. de Robles.

En la Gaceta de Madrid fecha 26 do 
Agosto último núm. 258 y página 574, 
se pubica el anuncio siguientej

Dispuesta por Real órden fecha 20 
de Julio próximo pasado la rehabilata- 
cíon de 16 bonos del Tesoro (primera 
emisión) que le fueron robados á D.* 
Ana Jisefioa Enriqueta Desperamons y 
que al ser habidos y mandados devol
ver á dicha señora por el juzgado da 
primera instancia que perseguía el 
delito, se hahaban inutilizados por un 
taladro y por enmiendas hechas en sn 
numeración, la Dirección general del 
Tesoro ha cumplimentado la Real ór
den refer,da, estampando al reverso 
de la lámina con tinta negra los nú
meros 44.825, 1.150, 551 al 555, 
1.150, 557 al 539 y 1.151, 352 al 558 
que son los que corresponden á los 
bonos y en el adverso estos mismos 
números en cada uno de los cupones 
que llevan unidos.

Lo que se anuncia para conocimien
to del publico á fin de que le consta 
que los 16 bonos mencionados queden 
habilitados para poder circular libre
mente y ser admitidos en las oficinas 
del Estado en las operaciones á que 
son aplicab’cs los demás valores da sn 
clase.

Madrid 24 de Agosto de 1877.—El 
Director general, P. A. Cavanillas.

Lo que se inserta en el BoletiN 
Oficial de esta provincia para conoci
miento dfci público.

Logroño 6 de Setiembre de 1877.— 
El Administrador económico, Luis M. 
de Robles.

KELAtlON de los compradores de Bænes Nacionales cuyos plazos vencen en las fechas que se expresan á continuación.

Número 

de las 

obligado 

nes.

NOMBRES

de los 

compradores.

CLASE

de la

finca

Proceden

cias.

Número 

del 

inventario

«

PUEBLO 

donde 

radican. Plazos. Dia. Mes.;., Año.

IMPORTE '

Pesetas Céüts,

5944
5945

Segundo Gimileo.
El mismo.

» 
»

» 3.043
5 044

Grañon 
Id

» 27
27

Setiembre. 77 62 »
5946 El mismo. » » 10 542 Ííj

» 83 75
5947
5948

Sanios Arribas. 
El mismo.

»
B

» 
»

11.553
11.552

Berra mélluri.
Id

»
28

»
»

20
31

43
63

5949 El mismo. » » 11.713 Id.
Id.
Id

> 38 63
5950 El mismo. » B 11.711

)) » * 17 88
5951 El mismo. » 11.610 » ® I 14 13
5952 Melilon Diez. n )> 11 684 Id. 

Id

» » 1 12 88
5955 Id. B » 11.675 » 3 63
5934 Id. B » 11.677 Id.

Id.
Id

» 5 38
5955
5956

Id.
Id.

»
»

» 
»

11.690
11.556

» 28
»
» I

5
5

38
63

5957 Id. » )) 11.563 Id
)) B 1 25 38

5958 Id. » 11 567 Id’ » 12 63
2009
2010

Santiago Fernandez.
Angel Beitia.

» 
»

n
))

6 798
5.793

Amedo. 
Id

))
12

))
27

»
»

25
65

13
63

2011 Faustino Majuelo. » » 6 745 Id
» J) 482 50

2012 El mismo. » » 5.814 Id’ » ® 1 25 63
6263
6264

Bonifacio Luezas.
El mismo.

»
T)

12 048
2.055

Badarán. 
Id

»
9.“

))
28

»
»

45
2

B
38

6265 El mismo. » 12 U42 Id. 
Id

» )) » 9 »
6266 El mismo. » 12 0i8

» » » 10 63
628

1602
1610

Millan Iñiguez.
Julian Gubia.
Francisco Ochoa. (

Rústica.
■ I'

»
ieneficencia .

6 803
11.502
11 506

Terroba.
Santo Domingo.

Id.

»
12
11
»

»
27

>

» 
» 
» 
» » i

68
13
20

420

75
88 

»
>

,\u- pub lia en el Boletín oficial pa a conocimiento de los interesados adviriiéndoles que pasado el plazo señalado en el Rea' Decrein dfi 50 Ha lu',»
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JA;, jnr-:,' ' ■ '■

Don Luis;Lopez.Angulo, ^aballBro Co- 
i^meadador do nuiOwo de la Orden

-de Isabel la,Católica y Juez de pri
mera iustaDcia de esta Ciudad de 

' iLogtpno y su partido.
Hago saber; Que el dia nueve de Oc

tubre próximo y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Sala .Audiencia del 
Juzgado, la subasta de las fincas que 
ávCoolinuacion se espresan, sitas en 
Entrena y pertenecientes à D“. Casimi
ra Viguera, vecina de dicha villa, pa
ra con su importe hacer pago à su con
vecino D. José Maria Barriobero, de la 
cantidad de cinco mil nuevecienlas se
tenta y cinco pesetas, que ha sido con
denada á pagarle, saber:

Pesetas.

Una viña en el término de la
Rad de diez y seis áreas, y 

. diez y seis centiáreas, que 
linda al Norte Pantaleon de 
Abajo, Sur Isidro Garcia Es
te y Oeste Poyos, tasada en 

'í veinte y cinco pesetas. 25 
Una pieza en el término del 

Palomar de diez y seis áreas 
y 48 centiáreas, linda al Nor
te y. Oeste un Poyo, Este Pan
taleon de Abajo y Sur Ber
nabé Cerrolaza, tasada en 
sesenta y dos pesetas y cin
cuenta céntimos. . . . 62 50 

Otra en Velilla de cuatro cele
mines ó seis áreas noventa y 
ocho centiáreas, linda a! Nor
te el rio, sur un prado, Este 
Mateo Rodriguez y Oeste Ma- 
rianoC asado,tasada en trein
ta y siete pesetas y cincuenta 
céntimos. . . . . . 5^7 50 

Un pajar en el conjuro de 
ocho métros de longitud y 
cinco de latitud, linda al 
Norte el Conjuro.Sur camino 
y OestePedro de Abajo, tasa
do en ciento doce pesetas 
cincuenta céntimos, . . 412 50

Y una pieza en Poyalva de 
veinte áreas y noventa y seis 
centiáreas, que linda al Sur 
Bernardo Sanez, Este José 
Rodriguez, Oeste D. Eduardo 
Patemino y Norte un poyo 

. tasada en treinta y siete pese
tas cincuenta céntimos. . 37 50

Los que quieran interesarse en la 
subasfa, pueden acudir el dia y hora 
señalados, pues se rematarán en el 
mas ventajoso postor, admitiéndose 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de la subasta.

Dado en Logroño á trece de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y siete* 
—Luis L, Angulo.—Melilon Arenas.

Angulo, Comendador 
de número de la órdeu de Isabel la 
Católica y Juez de primera instancia 
de Logroño y su partido.

Hago saber: Que el dia veinticinco 
del corriente y hora de las doce de su 
mañana se venderán en pública su
basta en la Sala Audiencia del mismo 
las fincas siguientes:

1 .' Una heredad de tierra blanca, 
término de ios Tnpinabes en esta juris- 
dicion,. su cabida 4 fanecas y tres ce
lemines, linda Oriente senda del tér
mino, S. Camino de tos Cascajos, P. el 
mismo y por N. un Poyo.

Tasada en mil sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos.

2 .“ Y otra en jurisdicion de Lar
dero, y su término de. Alayo, regadío, 
su cabida ocho fanegas, linda O yN. 
ríos, S. con el llamado de la Ballena 
y por P. pieza de herederos de Julian 
Nalda.

Tiísada en mil doscientas pesetas.
Cuyas fincas pertenecen á Donato 

Rojas, vecino de esta Capital, para con 
sü importe atender al pago del resto 
de una obligación hipotecaria, que en 
union de ¡os herederos de Manuel iMa- 
ría Martinez adeuda al Pror. D. Saturio 
Paul y Urbina, á cuya instancia se si
guen autos ejecutivos. Lo que se anun
cia al público para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subasta 
adviíliendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de su tasación.

Dado en Logroño a dos de Junio de 
mil ochocientos setenta y siete—Luis 
L. Angulo.—Por mandado de S. S.\ 
Pablo Apellaniz Enrique.

LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO. 
de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en i^dadrid el dia 

22 de Diciembre de í877.

Constará de 33.000 billetes, al precio 
de 500 pesetas; distribuyéndose 

42.770.000 pesetas en 5.400 
de la manera siguiente.

Premios. PESETA s.-x 
1 de....    2.000,000 
1 de;  4.000.000 
1 de  500.000 
2 de 250.000. 500.000 
4 de . 123.000. 500 000 

20 de 50 000.1.000.000 
50 de 23.000. 750.000 

1.559 de 2.500. 5.847.000 
3.449 reintegrosÚQ^QO 

pesetas para los 
3.449 números cu
ya terminación sea 
igual á la des que 
obtenga el premio 
mayor....... 1,749.500

i 
i
!

i 
i 
t
I
r

i I 
i

i 
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í
i

i 
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í 
í

- .-99 aproximaciofles de 
2.300 pesetas cada 
una para los 99 
números restantes 
de la centena del 
que obtenga el 
premio de 2 mi' 
Hones de pesetas.

99 idem de 2 300 
idem para los 99 
números íe,stanles 
de la centena del 
premiado con 4 
mi'lon de pesetas.

99 idem de 2.500 
idem., para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premiado con qui- 
nieulas mil pese
tas....................

2 idem de 41.500 
idem., para los 
núneros anterior 
y posterior al del 
premio mayor. . .

2 ídem de 51.000 
idem., para los 
números anterior 
y posterior al del 
premio segundo. .

2 idem de 20.250 
idem., para los 
números anterior 
y posterior al del 
premio tercero.. .

83 000

92.000

40.500

5.400 12.773.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto á las 
aproximaciones señaladas para lo.s nú- 
m’eros anterior y posterior de los 1res 
premios mayores, que si saliese pre
miado el número 1. su anterior es el 
número 35000, y si fuese este el agra
ciado, el billete número 4 será el si
guiente.

Î Para la aplicación de las aproxima- 
( cienes de 2.500 pesetas, se sobreen- 
I tiende que, si e! premio mayor corres- 
! ponde por ejemplo al número 23, el 
i segundo al 3400 y el tercero al 13073 
; se considerarán agraciados respecti

vamente los 99 números restantes de 
, las centenas de! primero segundo y 

tercero; es decir, desee el uno al 100, 
del 5501 al 5400 y del 15001 al 
15100.

Tendrán derecho ai reintegro del 
precio del bilb te, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación sea i 
igual à la del que obtenga el premio I 
de 2 UOO.OOO de peseta-s; de manera I 
que .''i éste cabe en suerte al número j 

‘ 803 ó al 8U4 etc., se entenderán rein
tegrados todos los que terminen en 3 ó { 
en 4, ó sea uno por cada decena. ¡ 

Al dia siguiente de celebrarse el ■ 
Sorteo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único

! I
( .documenh) por el que" se efectuarán" 

los pagos, según lo prevenido en el ar
tículo 28 de la Instrucción vigente, 
debiendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán en 
Ia.s Administraciones en qnc .se vendan 

247.50 los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditrtda la Denla,

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
órden de 49 de Febrero de 4862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 

247.500 huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta córte, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Madrid 21 de Mayo de 4877.—El 
Director general, José Rivero.

GWETA VINICOLA.

REVISTA DECENAL.
Unico periódico consagrado en Es

paña á la enología, à la vinicultura y 
á Ifi vinatería, dedicado à la enseñan
za de los productores y ab desarrollo y 
engrandecimiento de la industria más 
rica del país.

Redactado con la colaboración de 
los hombres más eminentes de España 
y del Extranjero..

PRECIOS DE SUSCRICION.

Tres meses, 14 rs.—Seis, 26 rs.— 
Un año, 48 rs.

Solo se admiten suscriciones de 
tres meses en adelante.

Suscricion hecha por medio de co
misionado tendrá el aumento de 10 
por 100. Se admiten anuncios á precios 
convencionales. A los suscrifcores de 
seis meses se hs rebajará el 25 por 
100 en los anuncios.

Nota. No se servirá ninguna sus
cricion que no se pague por adelantado.

Se suscribe en la Librería de Orlone- 
da, Antes V. Menchaca.

. ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO
i' librería clásica
I ; DE

AGUSTIN ORTON EDA, 
antes de la viuda de Menchaca, 

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite competencia 
en está capital, á mas de ofpecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

KT, Til’- ÜE F. MENCIUCA
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